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RESOLUCIÓN N° G42922 DE 2011

(	 21 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) JORGE HERNÁN MERINO ZULUAGA, identificado (a) con
cédula de ciudadanía número 70.905.581, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).

Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en /a
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad.% Lo aqui señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño córrespondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente.
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) JORGE HERNÁN MERINO ZULUAGA, se
halló que no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de
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RESOLUCIÓN N° 
G42924 

DE2011

( 21 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) JANETH MILENA MARÍN VALENCIA, identificado (a) con cédula
de ciudadanía número 43.875.009, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba a/ menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en e/ último año correspondiente al periodo
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexóta su petición.
Que el empleo se encuentre reportado ala oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria,

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) JANETH MILENA MARÍN VALENCIA, se
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halló que no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por la causal c), como servidor (a)
provisional.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por el (la) señor (a) JANETH
MILENA MARÍN VALENCIA, CC. 43.875.009, para ser beneficiario (a) de Acto Legislativo
04 de 2011, en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001,
emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, pues no cumple con los requisitos
establecido en el numeral c),como servidor (a) provisional.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
en el efecto suspensivo, siempre y cuando se interponga dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
bluz, ceofizie figtes‘--

LUIS ALFREDO AMOS BOTERO
Gobernador del Departamento de Antioquia

RESOLUCIÓN N° 042925 DE 2011

Í 21 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) ROBEIRO ANDRÉS CÁRDENAS FERNÁNDEZ, identificado (a)
con cédula de ciudadanía número 70.663.344, presentó solicitud para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:
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Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2070 y al 07 de julio de 2011 en fa
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encamo, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente.
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó 9 su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) JUAN PABLO BARRERA COBALEDA, se
halló que no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por las causales c) y d), como servidor
provisional.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por el (la) señor (a) JUAN
PABLO BARRERA COBALEDA, CC. 71.703.439, para ser beneficiario (a) de (Acto
Legislativo 04 de 2011, en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de
2001, emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, pues no cumple con los
requisitos establecido en los numerales c) y d), como servidor provisional.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
en el efecto suspensivo, siempre y cuando se interponga dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

oickt(	 acew
LUIS ALFREDtó RAMOS BOTERO

Gobernador del Departamento de Antioquía
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de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado de la
Comisión Nacional del Servicio Civil, por las causales c) y d), como servidor
provisional.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por el (la) señor (a) MARY
GALLEGO GÓMEZ, CC. 21.788.343, para ser beneficiario (a) de Acto Legislativo 04 de
2011, en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, pues no cumple con los requisitos establecido
en los numerales c) y d), como servidor provisional.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
en el efecto suspensivo, siempre y cuando se interponga dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Ra0-4.

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO
Gobernador del Departamento de Antioquía

RESOLUCIÓN N° 642929 DE 2011
( 21 NOV 2011	 )

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) CARLOS ARTURO OCHOA MAZO, identificado (a) con cédula de
ciudadanía número 3.621.242, presentó solicitud para la aplicación del Acto Legislativo
04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de 2011 en virtud
de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado de la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).

b) Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la.	 _ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
GOBERNACION

RESOLUCIÓN N° 64293 0 DE 2011

(	 21 NOV 2011	 )

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) NURY EUCARIS CARVAJAL LÓPEZ, identificado (a) con cédula
de ciudadanía número 33.336.865, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente.

e) Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su peticióñ.
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Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitarla aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria; que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor (a) CONSUELO MARÍA MORENO SALAZAR,
se halló que no reúne los requisitos para ser beneficiario del Acto Legislativo 04 de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por las causales c) y d), como servidor
provisional.

Por lo antes expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por el (la) señor (a)
CONSUELO MARÍA MORENO SALAZAR, CC. 39.182.378, para ser beneficiario (a) de
Acto Legislativo 04 de 2011, en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de
octubre de 2001, emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, pues no cumple
con los requisitos establecido en el numeral c) y d), como servidor provisional.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
en el efecto suspensivo, siempre y cuando se interponga dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS ALFREDO AMOS BOTERO
Gobernador del Departamento de Antioquia
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RESOLUCIÓN N° 042942 DE 2011

(	 2 1 NOV 2011	 )

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) JESÚS ALBERTO ARIAS HIGUITA, identificado (a) con cédula
de ciudadanía número 3.486.321, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aqui señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encarno NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con !a copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convoclítoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C Que Analizada la hoja de vida del señor (a) JESÚS ALBERTO  ARIAS HIGUITA, se
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RESOLUCIÓN N° 6428=50 DE2011

(	 21 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor (a) LUZ MARINA ROJO GUZMÁN, identificado (a) con cédula de
ciudadanía número 43.583.487, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

" a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
periodo ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo, NO corresponda a tina vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convOcatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida del señor _(a) LUZ MARIN A -MOJO-GUZMÁN, se halló





















IVERA ESCOBAR
Protección Socia! de Antioquia
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competencias del Departamento de Antioquia — Dirección Seccionar de Salud y
Protección Social, la prestación de los servicios de salud y salud mental a la población
pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, para lo cual, permite financiarlos
con los recursos propios, si lo considera pertinente, con los recursos asignados por
concepto de participaciones y demás recursos cedidos por la Nación.

Que en observancia al artículo 10 del Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, la
Dirección de Gestión Integral de Recursos de la Dirección Secciona! de Salud y
Protección Social de Antioquia, incluyó en el presupuesto de la actual vigencia fiscal el
rubro de Urgencias para cubrir la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias en aquellos pacientes que son de nuestra competencia y el rubro para cubrir
y dar cumplimiento a las atenciones de salud ordenadas mediante fallos de tutela
proferidos por los diferentes despachos judiciales del Departamento de Antioquia.

Que LA CLÍNICA DE URABÁ S.A. presentó facturación por valor de
$24.640.754 por la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de Urgencias, tutelas por
concepto de los	 servicios de salud, prestados a la población 	 vinculada del
Departamento de Antioquia, durante los meses de abril a junio de 2011 y el interventor
asignado de la Dirección de Atención a las Personas autorizó un pago de $16.105.536,
según Actas de Pago N°U-01 del 14 de julio y N°u-02 del 14 de septiembre de 2011.

En mérito de lo expuesto, este despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR conforme al Manual Tarifario expedido por el
Ministerio de de la Protección Social, reglamentado mediante el Decreto N 92423 del 31
de diciembre	 de 1996 y con cargo a los rubros A.52.3.2.4/1116/0-
2611/120208000/013127 denominado RENTAS CEDIDAS DIFERENTES A LEY 643
SGP Urgencias No POS Red Privada; A.52.3.1.4.2/1116/0-2611/12028000/013130
denominado RENTAS CEDIDAS DIFERENTES A LEY 643 SGP Urgencias POS Red
Privada; la cancelación de los servicios de Atención Inicial de Urgencias y Atención de
Urgencias prestados a la población vinculada del departamento de Antioquia y
ordenados por tutela durante los meses de abril a agosto de 2011 prestados por LA
CLÍNICA DE URABÁ S.A. por un valor de DIECISÉIS MILLONES CIENTO CINCO MIL.
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M.L ($16.105.535).

ARTÍCULO SEGUNDO. Exigir para la cancelación de los servicios, la presentación
por parte de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, de la respectiva cuenta de
cobro y el acta de pago expedida por la Dirección de Atención a la Personas de la
Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, donde conste que los
servicios prestados se ajustan a los términos de la presente Resolución.

Comuniques y\Çúmplase.
Dada en Medellín a los 21 NOV 2011

CARLOS MARI
Secretario Seccional de Sal
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2 I N0 2011
Por la cual se autoriza el pago de la Atención I

O
nicial de Urgencias y la Atención de Urgencias.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el Decreto 412 del 6 de
marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 de la Ley 10 de 1990 y 159
de la Ley 100 de 1993, el Estado tiene el deber de garantizar a todos los habitantes del
Territorio Nacional la atención inicial de urgencias y la atención de urgencias, entendidas en
los términos del Decreto 412 de 1992 y de la Resolución 5261 de 1994 del Ministerio de
Salud hoy Ministerio de la Protección Social.

Que en desarrollo del Decreto 412 de 1992 expedido por el Presidente de la
República, el cual reglamentó parcialmente los servicios de urgencias, corresponde a las
Direcciones Seccionales de Salud, pagar los servicios de atención inicial de urgencias y de
atención de urgencias de segundo y tercer nivel, a las personas vinculadas al Sistema
General de Seguridad Social en Salud, cuando la atención haya sido prestada en
instituciones privadas con las que la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia no tenga contrato o cuando la residencia habitual de la persona que haya recibido
la atención no coincida con la jurisdicción de la Dirección Secciona! de Salud y Protección
Social de Antioquia donde se localiza la institución pública o privada que haya prestado la
atención; para lo cual deberá apropiar los recursos que sean necesarios.

Que el Artículo 67 de la Ley 715 de 2001, establece que la "Atención inicial de urgencias
debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que
presten servicios de salud a todas las personas. Para el pago de servicios prestados no se
requiere contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos servicios se
efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el pagador. La
atención de urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido para efectos
presupuestales y deberá cancelarse máximo en los tres (3) meses siguientes a la radicación
de la factura de cobro".

Que en observancia al artículo 10 del Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, la Dirección
de Gestión Integral de Recursos de la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia, incluyó en el presupuesto de la actual vigencia fiscal el rubro de Urgencias para
cubrir la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de Urgencias en aquellos pacientes que
son de nuestra competencia.

5.	 Que URÓLOGOS Y GINECÓLOGOS DE COLOMBIA, presentó facturación por valor
de $6.474.000, por servicios de salud prestados a la población vinculada del departamento
de Antioquia, durante el mes de octubre de 2011 y el interventor asignado de Dirección de
Atención a las Personas autorizó un pago de $6.474.000, según Acta de Pago N°2-2011 del
3 de noviembre de 2011.

En mérito de lo expuesto, este despacho

RESOLUCIÓN N° 642960







ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

vinculada del departamento de Antioquia, durante los meses de julio, agosto y septiembre de
2011, por LA ESE HOSPITAL ANTONIO ROLDAN BETANCUR DE APARTADO por un
valor de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL
SETECIENTOS NOVENTA PESOS M.L ($753.171.790).

ARTÍCULO SEGUNDO. Exigir para la cancelación de los servicios, la presentación por
parte de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, de la respectiva cuenta de cobro y el
acta de pago expedida por la Dirección de Atención a la Personas de la Dirección Secciona'
de Salud y Protección Social de Antioquia, donde conste que los servicios prestados se
ajustan a los términos de la presente Resolución.

Comuníquese y Cúmplase.

Dada en Medellín a los 2 1 NOV 2011

CARLOS MA O RIVERA ESCOBAR
Secretario Secciona! de S lud y Protección Social de Antioquia

RESOLUCION N° G si 2 6 2
21 NOV 2011

Por la cual se autoriza el pago de atenciones de salud ordenadas mediante fallo de
tutela.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por la
Leyes Nos. 10 del 10 de enero de 1990 y 715 del 21 de diciembre de 2001 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en las Leyes 10 de 1990 y 715 de 2001,
el Estado tiene el deber de gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera
oportuna, eficiente y con calidad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a
la demanda, que resida en su jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de
servicios de salud públicas o privadas.

Que el Decreto No. 2591 del 19 de noviembre de 1991, mediante el cual se
reglamenta la Acción de Tutela consagrada en la Constitución Política, prescribe en su
artículo 23 que "cuando la solicitud se dirija contra una acción de autoridad el fallo que
conceda la tutela tendrá por objeto garantizar al agraviado el pleno goce de su derecho,
y volver al estado anterior a la violación, cuando fuere posible".

3.	 Que el artículo 43 numeral 43.2.2 de la Ley 715 de 2001, consagra dentro de las
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RESOLUCIÓN N°	 042963
2 I NOV 2011

Por la cual se autoriza el pago de la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTWOUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el
Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 de la Ley 10 de 1990 y
159 de la Ley 100 de 1993, el Estado tiene el deber de garantizar a todos los
habitantes del Territorio Nacional la atención inicial de urgencias y la atención de
urgencias, entendidas en los términos del Decreto 412 de 1992 y de la Resolución
5261 de 1994 del Ministerio de Salud hoy Ministerio de la Protección Social.

Que en desarrollo del Decreto 412 de 1992 expedido por el Presidente de la
República, el cual reglamentó parcialmente los servicios de urgencias, corresponde a
las Direcciones Seccionales de Salud, pagar los servicios de atención inicial de
urgencias y de atención de urgencias de segundo y tercer nivel, a las personas
vinculadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando la atención haya
sido prestada en instituciones privadas con las que la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia no tenga contrato o cuando la residencia habitual de la
persona que haya recibido la atención no coincida con la jurisdicción de la Dirección
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia donde se localiza la institución
pública o privada que haya prestado la atención; para lo cual deberá apropiar los
recursos que sean necesarios.

Que el Artículo 67 de la Ley 715 de 2001, establece que la "Atención inicial de
urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y
privadas que presten servicios de salud a todas las personas. Para el pago de
servicios prestados no se requiere contrato ni orden previa y el reconocimiento del
costo de estos servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un
ente público el pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye
hecho cumplido para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los tres
(3) meses siguientes a la radicación de la factura de cobro".

Que en observancia al artículo 10 del Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, la
Dirección de Gestión Integral de Recursos de la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia, incluyó en el presupuesto de la actual vigencia fiscal el
rubro de Urgencias para cubrir la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias en aquellos pacientes que son de nuestra competencia.

5.	 Que LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO SAN JUAN DE
DIOS, presentó facturación por valor $306.470, por servicios de salud prestados a la
población vinculada del departamento de Antioquia durante el mes de agosto de 2011
y la interventora asignada de la Dirección de Atención a las Personas autorizó un pago
de $306.470. según Acta de Paao N°6-2611 del 12 de octubre de 2011.
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